RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005941, Ent. N° 5539/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la consulta planteada respecto al otorgamiento de un  préstamo a la Asociación Civil Centro de Educación, para la compra de un inmueble donde funciona la guardería para hijos de funcionarios, que pertenece al Club de Empleados de ANCAP;

RESULTANDO: 1) que la Asesoría Letrada por Informe del 19/2/14, consideró que no se encontraba viabilidad jurídica en la normativa de contratación administrativa para ninguna de las alternativas planteadas (el otorgamiento de una garantía que le permitiera obtener un préstamo, o directamente el otorgamiento del préstamo), para la referida adquisición, ni en la Carta Orgánica ni en la Constitución de la República, y concluyó en que cualquiera de las opciones planteadas sería observada por el Tribunal de Cuentas;
2) que por nuevo Informe de fecha 3/7/14, la División Legal concluye que conforme la Ley N° 18.243 en su Artículo 4 (Carta Orgánica del BSE) el Ente se encuentra habilitado a realizar inversiones en inmuebles productores de renta (Literal E) y en general invertir en condiciones óptimas, siempre que no se comprometan los márgenes de solvencia y liquidez que se requieren para el giro del Organismo (Literal G);

3) que el Directorio, por Oficio N° 58/2014 de fecha 30/7/14,  solicitó a este Tribunal que en base a lo relacionado, se expidiera respecto de si la operación relacionada encuadraba jurídicamente en lo dispuesto por los Literales E) y G) de la Ley N° 18.243 (Carta Orgánica del BSE);

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/2014, entre otros aspectos, señaló que: a)  el préstamo a otorgar por parte del Banco,  no se trata de una inversión en un inmueble, en tanto quien lo adquiere es la Asociación Civil y no el Banco, no configurándose por ende la causal señalada,  y no se  trata de un inmueble que va a producir rentas;  b)  el préstamo  que se proyecta gestionar, no encuadra dentro de ninguno de  los Literales invocados por el Organismo, como fundamento jurídico para el mismo;
5) que en esta oportunidad el Banco reitera la solicitud, requiriendo a este Tribunal que amplíe las razones esgrimidas en su fundamento, especificando por qué no sería aplicable el Literal G) del Artículo 4 de la Ley Orgánica del BSE, señalando que “el negocio significa una buena inversión para el Ente” y que “ello resulta de manifiesto  de un crédito garantizado con hipoteca cuyo repago en UI será objeto de retención de las partidas que mensualmente el Banco destina a la Asociación Civil , y con una tasa de interés significativamente superior a la de mercado”; 
CONSIDERANDO: 1) que el principio de especialidad o competencia, posee raigambre constitucional, en el Artículo 190 de Constitución de la República, que establece: los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las Leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales;
2) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley 18.243, se establece como cometidos del Banco, el realizar todo tipo de operaciones de seguros, reaseguros, contratación de rentas vitalicias, administración de fondos de ahorro previsional y de seguros de retiro y demás operaciones similares o conexas y la prestación de servicios de asistencia médica;
3) que a su vez, el Artículo 4 de la referida Ley, a efectos del mejor cumplimiento de los cometidos del Banco y para obtener el máximo rendimiento en el manejo de las reservas y conservación de su patrimonio, faculta al Banco a realizar, entre otras, ciertas acciones como ser invertir en condiciones optimas, de acuerdo con ciertos requisitos (Literal G) y efectuar préstamos a los asegurados y demás beneficiarios de sus operaciones, así como a sus funcionarios, corredores y agentes (Literal C);
4) que el préstamo que el Organismo proyecta otorgar no encuadra en ninguna de las situaciones contempladas en el Literal C) del Artículo 4 de la Ley 18.243;
5) que asimismo el préstamo no puede ser considerado una inversión, y por lo tanto tampoco encuadra en la hipótesis de inversión a que hace referencia el citado Artículo 4. En dicha disposición el Legislador  trata al préstamo y a la inversión en forma separada  (Literales C y G), con lo cual no les da  el mismo significado. Y por otra parte, si bien el préstamo puede constituir un medio, una vía para obtener los recursos necesarios para efectuar una inversión, en si mismo, no se dan todos los extremos para que se configure la misma, como ser los bienes en que se invierte;
6) que se reiteran los mismos fundamentos expuestos en la Resolución de fecha 20/8/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones. 
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